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Habiendo transcurrido con mocho esceso el término 

lido por el art. 47 del reglamento parala ejeco-
eion de la ley de minería, sin que los interesados en los 
espedientes que á continuación'sé expresan hayan de
signado las respectivas pertenencias, y siendo fatales estos 
términos según está declarado por real orden de 19 de 
febrero de 1852, be dispuesto por decreto de esta fecha 
que queden* caducados los derechos de los interesados 
a » s Tejías¡minas. 

Lo. que se publica eo este periódico paraVtouQuimiisi 
todn^toiüismos y del publico^ i V i BOI OSÜ! I o)too nú 

1 ^ r i d 8 de no vimbre de i856.-José de Z a ^ 

ib ob ooio£lob £? roYüJÜ'/ibo *:,T> c-^tó'J ÍG\W1$&^ 
Amalte», en id., D. Manatí Coronel. I*' 
Cono jó, eo Pmtta ds Boüngo, D. G n p n a t r -

Saá Pnlricio, ¿ i Pedmwí. , l ) : W t : h a L : : " 
La ConetpeM», « d á k del Vw* 0. M%«H 

' ! ¿M 'de í - • ^ . > t S S S t t i . ^ 
-.. f i n Tirnntr. nn id . ít Tírnntn íltnrtinl •-ce: 

Soledad, en id., D. BcequM ArgQafti.f,a- ,• e«p 
Nuestra Sra. de Niera, en Noralxarxal, toa Ma, 

ruto. 
kabeüta, en Miraflores de U Sierra, D. Valentin So-

nano. ooii*'* 
La Fama, en id., D. Rafael Tabeada. m i 
San Juan, en id., D. Remigio Altozano. 
Santa Maria, en id., et 

Notad* Ut registros de minas caducados en estedia. 
.-:: > i n • * i ai Í5MÜ i 11 aa :Í vA ij>bnsies Bi*q aobEJeo 

Segunda Teresa, sita en San Martin de Valdeigle-
sias, interesado Don Juan de la Cortina. r > . , , . 

Esperan ta, en id., 1). Alejandro Bsteller. 
La Buena Union, en id;, el mismo. 
La Riquexa, en Los Rosas de Puerto Real, D. Teo

doro Nanron. r. í ¿ ?ú o^nT 
La Palma, en Paredes de Buitrago, D. Miguel Asen

sio. ] i 81 - ^1/ 
U Magdalena, feRtfNM>V««%>ft/ Domingo Pe-

n l tv 

rrrtaíiTi 

2.* San José, en Garganta, D. Cirios tassa y D . 
Gregorio Ornedo. gQj fiyqtya 

E l Honor, en id., D. Joan Montalban. 
ilo>, en ide^n^pa^^¿^ ^ fiin? j l l g 

•n-» B- Manri^BM^MP^i• ¿n;^t- r ,q ole^íí 
en Gargantilla, B , IMPO Store**, t 

Ortiga, en GuadalU; l>. Joaqum TerienVifi tob t^ídsom 
Perla del Valle, en i(Lv Sk agaack» Ojoel y MsrtianK t i 
Ŝaasm Inés, en id., B ; ñ m ^ ^ W ^ P ' ^ 
Josefina, eo Chotas de la 
Sonta «Vira, en Cercéda, ft 

U Fawita, en^olrnenareio, B. Matías 
San José, La AcUdn, Tí.Xsé BaüesUros y W 

sÜrrTrl ̂ *nafSjB*s, en Ml^ ^ i . |̂|gpp|P/.̂ oja>,̂  svíMMRsana \ 
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En virtud de providencia del Sr 
las, juez de primera instancia del < 
de esta Corte, refrendada por el escrí 
la misma D . José García Várela, se 
por término de treinta dias, á todos 
quier concepto se consideren con d 
colativa y memoria de misas que por 
Bautista Nieto y Murga, fundó su esj 
Ventura Aviz Tovar Calante, en la parroquia dtFf&nitá 
María de la villa de Castro Urdíales, arzobispado de Bftr-

^ * lô jû ^̂ l̂̂ Ü̂̂ ^̂ a enV^ 

1 - . 
?\ Jf90 del actual en la sais consistorial de ls misma de diez 

en erre 

i tyce de sus mañanas. 

lo al público en ls secretaría de ay im
illa de Cobeña el amillaramiento que ha 

el repartimiento de la contribución 
año prózimo de 1857, y lo estará por el 
" , á contar desde la inserción de este 

etin. 
nto de dicha villa tiene acordado el ar-

1 ^ÍSS^^Jfi^^ abasto de carnes para la misma en todo 
el tño inrtíetiiato de 1857, amalgamado con la carnicería y 
coto carnicero, bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el acto; y se señalan para su arrenda
miento de c o o f o f m i d a ^ ^ ^ i ^ J j ¿ ^ ^ ^ ^ ^ J ^ ^ 

en los autos forma 

ka -

á instancia de D . Pedro Fermín 
o déla viíla'dé JA#eitia, en la 

á̂ udMSMOspBdê a pioptc^ 
dad de los bienes qne constituyen la dotación de dicha 
capellanía. JanoToDhgflaM A ' -

atzugpi*) il .c^TiúiS «?'•' 

do de prijqerainstancia del «fotrito del Prado de esta 
capital por la escribanía de número del infrascrito, ha>¿ 
ciando dimiskm dé sus bienes en fevot óV'sús acreedores 
y solicitando ál'propio tiempo quita y espera de los mis-

ellos, señalando para que tenga efecto el dia 26 del cor
riente mes y hora de las diez de la mañana en su audien
cia qoe la tiene ien él piso bajo de la territorial; loqué se 
hace saber por el 'presente parar que los que lo sean se 
presenten en la citada junta por sí ó por medio de ajio-
derado en forma con el título dé su crédito, bajo aperci- | 
bimiento de no ser1 admitidos de lo contrario. 

i s f T . G ,.fe na MI•' . i . - r 

rOLJr sEai timiento de la contribución de ¡nmueUei 
derla del año que viene de 1857, á fiáVdS^qUr | 

inteligencia que transcurrido que sea dicho término, no 

1 Se ha l la rá* mamtiesló'eni la secretaria de ayunta
miento de la villa de Valdilecha por término de ocho dias. 

- psrs el repai 

En la villa de Mejorada deíCampo, se halla formado 
T . i/i_'\ifc.J,3*-.^ término de ocho d '•.V^OTJUajramien-
to de isu riqueza que ha de servir uV base paro er reparta 
miento de la contribución de inmuebles, cultivo v ganade
ría del año de 185?. - I J> & V te* F W 
-ai WMfcY 9k hac^sabec ¿los interesados, para qué pira, 
dan reclamar de agravio en dicho término, pues pasado sin 
haberlo hecho, les parará el perjuicio que haya lugar. 
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r 4 

.-.i^lJ^fP^^^V. 'Í. ,ionorl '.y. 
So la villa de Alalpardo se halla concluido y de mani

fiesto por termínele cuatro días, el piaron fa£ra1 de 
riqnesav óue bi de servir o>tipo al repartimiento de in
muebles del aña proiimo de 1857, durante cuyo térmíno 
se presentarán ios contribuyen tes á enterarse de su res
pectiva riqueza y deck de agravié», pues pesados «o se 

respectivos pueblos. Í •' UÍ 
.MiqmA wr\f.'% My^rwStv.' ,1iteiofsl s J 
*J¿7 a tanate ísfl TFTimtv.rfoA *J . t a l ns8 

s Valdeolmos; verificándose sus dos remates los dias £3 

En la'secretaria de ayuntamiento constitucional de 
Belmonie (ie Tajo se haya expuesto al .público por térmi
no de ocho días, desde la inserción de este anuncio én el 
Boletín,oficial^ el amillaramiento de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería que ha de ser y irde base para el repar
to de la contribución territorial del año próximo de 1857, 
según lo tiene rectificado la junta pericial. Ú 

Los contribuyentes en ella que se crean agraviados, 
harétt las reclamaciones oportunas en dicho plazo, núes 
pasado no se oirá ninguna por justa que sea. ' * 
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Los Sres'.'alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
se servirán disponer el pago de la suscricíon de este pe-

| riódico por el presente año. Igualmente lo efectuarán en 
nn corto plazo los poquísimos que se hallan en descubierto 
por cantidades atrasadas; en el concepta qpa est̂  as el 

aviso que se hace respecto á éstos. 
En repleción de este periódico se hallan de venta los 

citados para estender los amillaramientos. 
)b nittr.il .-.v r*h (.:^e»T abm^sét. ' 
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